
 

 

 

 
 

 

 
 

 

Región de Murcia 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES  

 

Por Orden de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de 6 de abril de 

2018 (BORM del 9) se establecieron las bases reguladoras y la convocatoria de los 

procedimientos selectivos para ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades 

en los cuerpos de  Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 

Formación Profesional, Profesores de Música y Artes Escénicas y Profesores de Artes 

Plásticas y Diseño, a celebrar en el año 2018, y se reguló la composición de las listas de 

interinidad en es esos cuerpos para el curso 2018-19. 

 

El artículo 117 de la citada orden establece que para la ordenación de la lista de 

personal docente interino los aspirantes del bloque II deberán contar con una de las 

titulaciones concordantes para la especialidad que corresponda y que se relacionan en el 

su anexo XV. 

 

En la primera disposición complementaria del citado anexo XV se estipula que la 

aceptación de otros títulos que no sean los que figuran en el mismo estará sujeta a su 

aprobación por parte de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes. Con objeto de 

estudiar estas titulaciones la Direccion General de Planificación Educativa y Recursos 

Humanos designó mediante Resolución de 25 de junio de 2018 a una Comisión de 

valoración de titulaciones. 

 

Visto el dictamen correspondiente elevado a la Dirección General de Planificación 

Educativa y Recursos Humanos por parte de la citada Comisión,  

 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
EDUCATIVA Y RECURSOS HUMANOS POR LA QUE SE PUBLICAN LOS 
CRITERIOS DETERMINADOS PARA LA CONCORDANCIA Y EL LISTADO 
DE TITULACIONES CONCORDANTES APORTADAS POR LOS 
ASPIRANTES A LA LISTA DE PERSONAL DOCENTE INTERINO Y 
ESTUDIADAS POR LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DESIGNADA POR 
RESOLUCIÓN DE 25 DE JUNIO DE 2018.  
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RESUELVO: 

 

PRIMERO. En los títulos universitarios oficiales de grado se define como requisito para 

determinar que una titulación se considere concordante con una especialidad el que 

contenga en su plan de estudios al menos 24 créditos ECTS de materias de formación 

básica y obligatoria relacionadas con la formación de la especialidad que se desea 

acreditar. 

Se excluyen del cómputo de estos créditos las materias optativas, las prácticas externas 

y el trabajo fin de grado 

 

En el caso de las licenciaturas u otras titulaciones del antiguo catálogo de títulos 

universitarios oficiales pre-Bolonia, cuyos planes de estudios se han extinguido, se 

establece como requisito para determinar que una titulación se considere concordante 

con una especialidad el que contenga en su plan de estudios al menos 35 créditos (no 

ECTS) de materias troncales y obligatorias relacionadas con la formación de la 

especialidad que se desea acreditar. 

 

Si de las directrices generales propias de los planes de estudios de estas 

licenciaturas o titulaciones antiguas no se pudiera determinar la concordancia, se 

requerirá a los aspirantes el certificado académico de su titulación y se estudiará de forma 

individualizada, para constatar si contiene o no los citados 35 créditos. 

 

SEGUNDO. Se publica en el anexo I el listado de las titulaciones aportadas por los 

aspirantes a los procedimientos selectivos convocados por Orden de la Consejería de 

Educación, Juventud y Deportes de 6 de abril de 2018 y que han sido estudiadas por la 

Comisión de valoración. 

 

TERCERO. Se establecen como titulaciones concordantes para desempeñar plazas en 

régimen de interinidad en cada cuerpo y especialidad las relacionadas en el anexo II de 

la presente Resolución. 

 

 Las titulaciones contempladas en el anexo II se incluirán como concordantes en 

las futuras convocatorias de procedimientos selectivos de ingreso al cuerpo y 

especialidad correspondiente. 

  

 Este anexo II podrá ser objeto de actualización cada vez que se convoque 

procedimiento selectivo de ingreso al cuerpo y especialidad correspondiente. 
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Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Juventud y Deportes en el plazo de 

un mes contado a partir del día siguiente a su publicación, según lo previsto en los 

artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 
 

Firmado digitalmente al margen 

DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA 

Y RECURSOS HUMANOS 

Juana Mulero Cánovas 
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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA (004):  

- Licenciatura en: 

 Comunicación audiovisual 

 Periodismo 

 Publicidad y relaciones públicas 

 Derecho 

 Historia 

 Filología 

 Filosofía 

 Psicología 

 Humanidades 

 Filología clásica 

 Filología francesa 

 

- Grado en: 

 Estudios franceses por la universidad 

 Historia del arte 

 Lengua y literatura españolas 

 Educación primaria   

 Lengua española y su literatura 

 Filología hispánica  

 Comunicación audiovisual  

 Periodismo 

 Estudios hispánicos, lengua española  

 Español: lengua y literaturas   

- Título superior de arte dramático, especialidad en direccion de escena y dramaturgia 

- Licenciado en traducción e interpretación, lengua b: inglés 

- Título superior de arte dramático en la especialidad de interpretación, opción a) 

interpretación Textual 

- Título superior de arte dramático en la especialidad de interpretación, opción d) teatro 

musical 

GEOGRAFÍA E HISTORIA (005): 

- Licenciatura en: 

  Ciencias Biológicas 

 Comunicación audiovisual 

 Periodismo 

                                                   ANEXO I 
 

TITULACIONES APORTADAS POR LOS ASPIRANTES Y ESTUDIADAS POR LA 
COMISIÓN 

 
 

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (590) 
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 Ciencias políticas y sociología 

 Derecho 

 Filosofía y ciencias de la educación 

 Filosofía 

 Psicología 

 Sociología 

 Pedagogía 

 Ciencias políticas y de la administración 

 Filología francesa 

 Filología hispánica 

 Estudios eclesiásticos 

- Arquitecto 

 

- Grado en: 

 

 Historia 

 Geografía y ordenación del territorio 

 Historia del arte 

 Geografía e historia  

 Humanidades por la universidad de Navarra 

 Periodismo 

 Humanidades por la universidad de Alicante 

 Humanidades y estudios sociales por la Universidad de Castilla-La Mancha 

 Geografía y medio ambiente por la Universidad de Valencia 

 

- Título de profesor superior 1966 de piano 

 

MATEMÁTICAS (006): 

- Ingeniería en: 

 organización industrial 

 Electrónica 

 Automática y electrónica industrial 

 Química 

- Licenciatura en: 

 Biología 

 Ciencias químicas 

 Ciencias económicas y empresariales 

 Informática 

 Farmacia 

 Ciencias ambientales 

 Ciencias y técnicas estadísticas 

- Arquitectura 

- Grado en: 

 Ingeniería en sistemas de telecomunicación por la UCAM y la UPCT 

 Matemáticas 

 Ingeniería de edificación por la Universidad Camilo José Cela, Universidad Europea de 

Madrid, UCAM y UPCT. 

Fi
rm

an
te

:
M

UL
ER

O
 C

AN
O

VA
S,

 J
UA

NA
31

/0
7/

20
18

 1
1:

58
:3

4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) e

fc
70

09
3-

aa
03

-3
94

0-
44

73
02

10
33

76



 Ingeniería en diseño industrial y desarrollo de producto por la Universidad Politécnica de 

Madrid. 

 Ingeniería civil por la Universidad de Alicante. 

 Ingeniería minera por la Universidad de León. 

 Ingeniería en tecnologías industriales por la UPCT. 

 Ingeniería informática 

 Ingeniería mecánica por la Universidad Miguel Hernández, Universidad de León y la 

Universidad de Castilla-La Mancha 

 Arquitectura técnica por la Universidad de Alicante 

 Ingeniería eléctrica por la Universidad Alfonso X el Sabio 

 Ingeniería en sistemas de información por la Universidad Alfonso X el Sabio 

 Ingeniería en diseño industrial y desarrollo de productos por la UPCT 

 Ingeniería multimedia por la Universidad de Valencia 

 Arquitectura técnica  por la Universidad de Alicante 

 Ingeniería forestal por la Universidad Católica santa Teresa de Jesús de Ávila 

 Ingeniería en geomática y topografía  por la Universidad de León 

 Grado en Ingeniería de recursos minerales y energía por la UPCT. 

 Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo de Productos por la UPCT. 

 

 

FÍSICA Y QUÍMICA (007): 

- Licenciatura en: 

 Ciencias biológicas. 

 Biología 

 Veterinaria 

 Ciencias del Mar 

 Ciencia y tecnología de los alimentos 

 Ciencias ambientales 

 

- Grado en: 

 Física 

 Ingeniería química. 

 Química. 

 Farmacia por la Universidad de Murcia 

 Biotecnología por la Universidad de Murcia. 

 Ingeniería mecánica por la UPCT. 

 Ingeniería en sonido e imagen por la Universidad de Alicante. 

 Ingeniería aeroespacial por la Universidad de León. 

 Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación por la Universidad Miguel Hernández. 

 Ingeniería Civil por la UPCT. 

 Ingeniería de Recursos Minerales y Energía por la UPCT. 

 Ingeniería Eléctrica por la Universidad de León y por la Universidad de Castilla-La 

Mancha. 

 Ingeniería de Edificación por la UPCT.  

 Arquitectura Técnica por la Universidad Politécnica de Valencia  
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 Ingeniería de la Edificación por la Universidad Camilo José Cela 

- Arquitectura 

- Ingeniería en organización industrial 

 

 

INGLÉS (011): 

- Título superior de música 

- Licenciatura en: 

- Biología 

 Comunicación audiovisual 

 Periodismo 

 Ciencia y tecnología de los alimentos 

 Ciencias económicas y empresariales 

 Derecho 

 Historia 

 Historia del arte 

 Filosofía y letras 

 Filosofía 

 Bellas artes 

 Ciencias de la actividad física y del deporte 

 Ciencias del mar 

 Ciencias ambientales 

 Administración y dirección de empresas 

 Humanidades 

 Traducción e interpretación 

 Lingüística 

 Pedagogía 

 Filología alemana 

 Filología árabe 

 Filología francesa 

 Filología hispánica 

 Historia y ciencias de la música 

 Traducción e interpretación, lengua b) alemán  

 Traducción e interpretación, lengua b) francés 

 

- Grado en: 

 Estudios Ingleses. 

 Estudios Ingleses, Lengua, Literatura y Cultura. 

 Traducción e Interpretación (Lengua B:Inglés) 

 Filología Moderna. Inglés, por la Universidad de León. 

 Comunicación audiovisual  

 Estudios hispánicos: lengua y literatura 

 Historia del arte 

 Ingeniería de edificación 

 Logopedia   
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 Educación primaria   

 Lenguas modernas, cultura y comunicación por la Universidad Autónoma de Madrid 

 Turismo 

 Psicología  

 Estudios franceses 

 

- Ingeniería en: 

 Caminos, canales y puertos 

 Industrial 

 Organización industrial 

 

ORIENTACIÓN EDUCATIVA (018): 

 

- Arquitectura 

- Ingeniería en organización industrial 

- Grado en: 

 Psicología: 

 Pedagogía. 

 Educación primaria  

 Educación social  

 Logopedia   

- Licenciatura en: 

 Filosofía 

 Historia 

 Periodismo 

 

ECONOMÍA (061): 

 

- Licenciatura en: 

 Publicidad y relaciones públicas 

 Derecho 

-     Ingeniería industrial 

 

- Grado en: 

  Administración y Dirección de Empresas. 

  Economía. 

  Relaciones laborales y Recursos Humanos por la Universidad Miguel Hernández 

 Turismo 
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CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (591) 

 

COCINA Y PASTELERÍA (201):  

- Licenciatura en: 

 Ciencia y tecnología de los alimentos 

 Derecho 

 Historia del arte 

 Psicología 

 Veterinaria 

- Diplomatura en nutrición humana y dietética 

- Ingeniería técnica de telecomunicación 

-     Grado en Ingeniería química industrial 

 

ESTÉTICA (203): 

- Grado en enfermería  

- Diplomatura en fisioterapia 

- Técnico de empresas y actividades turísticas 

 

FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE CARPINTERÍA Y MUEBLE (204): 

- Licenciatura en derecho 

- Arquitectura técnica 

- Ingeniería técnica industrial 

- Técnico de empresas y actividades turísticas 

 

LABORATORIO (208): 

- Licenciatura en biología 

- Grado en ciencia y tecnología de los alimentos 

- Diplomatura en enfermería 

 

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS (209): 

- Ingeniería: 

 Industrial 

 Agrónoma 

 De montes 

Ingeniería Técnica: 
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 Agrícola 

 De obras publicas 

 Industrial 

 de minas 

 Hortofruticultura y jardinería 

 Naval, especialidad en estructuras marinas 

 

- Grado en: 

 Ingeniería mecánica  

 Ingeniería de recursos minerales y energía por la UPCT 

 

- Diplomatura en relaciones laborales 

 

 

MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS (211): 

 

- Grado en: 

  Ingeniería mecánica 

 Ingeniería minera  

-     Ingeniería: 

  Agrónoma 

 Sistemas de defensa 

- Ingeniería Técnica: 

 Industrial 

 Mecánica 

 Diseño industrial 

 Industrias agrícolas 

- Diplomatura en óptica y optometría 

 

 

PELUQUERÍA (218): 

 

- Licenciatura en: 

  Derecho 

 Historia del arte 

 Bellas artes 

 Ciencias de la actividad física y del deporte 

 Ciencias ambientales 

 Pedagogía 

- Maestro 

- Diplomatura en: 

 Ciencias empresariales 

 Gestión y administración pública 

 Óptica y optometría 
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- Técnico de empresas y actividades turísticas 

- Título superior de arte dramático, especialidad en interpretación 

 

PROCESOS COMERCIALES (221): 

 

- Grado en: 

  Administración y dirección de empresa 

  Ingeniería informática  

- Ingeniería técnica en: 

 Diseño industrial 

 Industrial 

- Graduado social 

- Técnico de empresas y actividades turísticas 

 

PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA (222): 

 

- Licenciatura en: 

 Informática 

 Publicidad y relaciones públicas 

 Ciencias políticas y sociología 

 Geografía e historia 

 Geografía 

- Arquitectura 

- Arquitectura técnica 

- Ingeniería: 

 Industrial 

 Telecomunicación 

- Ingeniería técnica en: 

  Diseño industrial 

 Agrícola 

 

- Grado en: 

 Ingeniería informática  

 Administración y dirección de empresa 

 Derecho 

 Relaciones laborales y recursos humanos 

 Publicidad y relaciones públicas 

 Relaciones laborales y desarrollo de recursos humanos 

 Turismo  

 Ingeniería civil 

- Maestro 

- Diplomado: 

 Relaciones laborales 

 Graduado social 

 Turismo 
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PRODUCCIÓN EN ARTES GRÁFICAS (223): 

 

-    Licenciatura en: 

 

 Publicidad y relaciones públicas 

 Bellas artes 

 Pedagogía 

 

-   Grado en arquitectura técnica   

- Ingeniería técnico industrial 

- Diplomado: 

 Graduado social 

 

- Maestro 

 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD (225): 

 

- Título superior de arte dramático 

- Licenciatura en: 

 Ciencias biológicas 

 Ciencias del trabajo 

 ciencias políticas y sociología 

 Derecho 

 Historia 

 Historia del arte 

 Filosofía y ciencias de la educación 

 Filosofía 

 Psicología 

 Sociología 

 Ciencias de la actividad física y del deporte 

 Ciencias ambientales 

 Documentación 

 Pedagogía 

 Psicopedagogía 

 

-    Grado en: 

 Educación social   

 Trabajo social  

 Pedagogía 

 Maestro  

 

- Arquitectura Técnica 

- Ingeniería técnica: 

 Telemática 

 Hortofruticultura y jardinería 

 Agrícola 
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- Diplomatura en: 

 Educación general básica 

 Graduado social  

 Óptica y optometría 

 Biblioteconomía y documentación 

 Nutrición humana y dietética 

- Maestro 

 

SERVICIOS DE RESTAURACIÓN (226): 

 

-    Grado en turismo 

- Arquitectura técnica 

- Ingeniería técnica: 

 Telecomunicación 

 Agrícola 

- Diplomatura en: 

 Turismo 

 Trabajo social 
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CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS (594) 

 

GUITARRA FLAMENCA (415):  

- Profesor superior de guitarra (Decreto 2618/1966). 

PIANO (423): 

- Título superior de música, especialidad interpretación. 

- Título de profesor superior de pedagogía musical (Decreto 2618/1966) 

- Grado en educación  

- Título de profesor superior de solfeo, teoría de la música, transposición y acompañamiento 

(Decreto 2618/1966) 

REPERTORIO CON PIANO PARA DANZA (464): 

- Título de profesor superior de música de cámara 

CANTE FLAMENCO (465) 

- Título superior de: 

 arte dramático en la especialidad de interpretación,  

 Música en la especialidad de violonchelo 

 Música en la especialidad de oboe 

- Licenciatura en: 

 Geografía e historia 

 Humanidades 

 

CUERPO DE PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO (595) 

 

FOTOGRAFÍA (251):  

- Título superior de diseño 

- Licenciatura en historia del arte 
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LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA (004):  

Grado en: 

 Lengua y Literatura Españolas.  

 Lengua Española y su Literatura. 

 Filología Hispánica. 

 Estudios Hispánicos, Lengua Española. 

 Español: Lengua y Literaturas. 

 

GEOGRAFÍA E HISTORIA (005): 

 

Grado en: 

 

 Historia. 

 Geografía y Ordenación del Territorio 

 Historia del Arte 

 Geografía e Historia  

 Humanidades por las Universidades de Navarra y Alicante 

 Geografía y ordenación del territorio por la Universidad de Oviedo. 

 Humanidades y estudios sociales por la Universidad de Castilla-La Mancha 

 Geografía y medio ambiente por la Universidad de Valencia. 

 

MATEMÁTICAS (006): 

- licenciatura en informática 

- Grado en: 

 Ingeniería en sistemas de telecomunicación por la UCAM y la UPCT 

 Matemáticas 

 Ingeniería de edificación por la Universidad Camilo José Cela 

 Ingeniería en diseño industrial y desarrollo de producto por la Universidad Politécnica de 

Madrid. 

 Ingeniería civil por la Universidad de Alicante. 

 Ingeniería minera por la Universidad de León. 

 Ingeniería en tecnologías industriales por la UPCT. 

 Ingeniería informática 

 Ingeniería mecánica por la Universidad Miguel Hernández, Universidad de León y la 

Universidad de Castilla-La Mancha 

 

 

                                                   ANEXO II  
 

TITULACIONES CONCORDANTES PARA LAS ESPECIALIDADES CONVOCADAS 
 

 

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (590) 

Fi
rm

an
te

:
M

UL
ER

O
 C

AN
O

VA
S,

 J
UA

NA
31

/0
7/

20
18

 1
1:

58
:3

4

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) e

fc
70

09
3-

aa
03

-3
94

0-
44

73
02

10
33

76



FÍSICA Y QUÍMICA (007): 

 

- Grado en: 

 Física 

 Ingeniería química. 

 Química. 

 Farmacia por la Universidad de Murcia. 

 Biotecnología por la Universidad de Murcia. 

 Ingeniería mecánica por la UPCT. 

 Ingeniería en sonido e imagen por la Universidad de Alicante. 

 Ingeniería aeroespacial por la Universidad de León. 

 Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación por la Universidad Miguel Hernández. 

 Ingeniería Civil por la UPCT. 

 Ingeniería de Recursos Minerales y Energía por la UPCT. 

 Ingeniería Eléctrica por la Universidad de León y por la Universidad de Castilla-La Mancha. 

 

INGLÉS (011): 

 

- Grado en : 

 Estudios Ingleses. 

 Estudios Ingleses, Lengua, Literatura y Cultura. 

 Traducción e Interpretación (Lengua B:Inglés) 

 Filología Moderna. Inglés, por la Universidad de León. 

 

ORIENTACIÓN EDUCATIVA (018): 

 

- Grado en: 

 Psicología: 

 Pedagogía. 

 

ECONOMÍA (061): 

 

- Grado en: 

 Administración y Dirección de Empresas. 

 Economía. 

 Relaciones laborales y Recursos Humanos por la Universidad Miguel Hernández. 
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CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL (591) 

LABORATORIO (208): 

- Grado en ciencia y tecnología de los alimentos 

 

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS (209): 

 

- Grado en Ingeniería mecánica por la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús, por la 

Universidad de León y por la UPCT. 

- Ingeniería Técnica: 

 Industrial 

 Mecánica 

 

MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS (211): 

 

- Grado en Ingeniería mecánica por la Universidad Católica Santa Teresa de Jesús  

y por la UPCT 

- Ingeniería Técnica: 

 Industrial 

 Mecánica 

PROCESOS COMERCIALES (221): 

 

- Grado en: 

  Administración y dirección de empresa 

  Ingeniería informática  

 

PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA (222): 

 

- Licenciatura en informática 

- Grado en: 

 Ingeniería informática  

 Administración y dirección de empresa 

 Derecho  

SERVICIOS A LA COMUNIDAD (225): 

 

- Grado en: 

 Educación social   

 Trabajo social 
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